
 

 

Caso Nro. 87-20-IS 

 

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

  

Magíster Santiago Cueva Jiménez, Subdirector Nacional de Patrocinio, y delegado del Director 

General del Consejo de la Judicatura, quien ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Función Judicial, calidad que la justifico con los documentos que adjunto, comparezco ante 

ustedes muy respetuosamente dentro del caso Nro. 87-20-IS y digo:  

 

Señores Jueces, conforme lo dispuesto por vuestra autoridad, la causa número 01351-20009-0215 

fue remitida para su conocimiento en la cual se puede determinar los jueces que sustanciaron la 

misma y el tiempo en que se tramitó. 

Señores Jueces, solicito se aclare de qué acción de personal o de que funcionario se solicita una 

copia. 

Nombro como mis abogados patrocinadores a los profesionales del Derecho: Viviana Pazmiño 

Naranjo, René Arrobo Celi, Diego Salas Armas, Pablo Chávez Romero, Angélica Orellana Rubio, 

Rocío Landázuri Tenorio, Karina Caiza Necpas, Katheryne Villacís Solís, María Elisa Tamariz, Paúl 

Salazar Ordóñez y Charles Rodrigo King Hurtado, a quienes autorizo para que a mi nombre y 

representación suscriban de manera individual o conjunta, cuantos escritos estimen necesarios y 

acudan a cuanta diligencia sea menester dentro de la presente causa. 

 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla constitucional casilla judicial No. 55; 

en la casilla electrónica No. 09117010002; y, en los correos electrónicos:  

patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec    

Veronica.Landazuri2@funcionjudicial.gob.ec 

 

A ruego del peticionario 

 

 

 

 

 

             Ab. Katheryne Villacís Solís                                     

                                                         Mat. No. 05-2013-10 F.A              
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